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REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES
(Adquisiciótt de artículos para limpieza e higiene)

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho público instituido por los artículos 155 y

156 de la Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11, Orgánica del
Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm.

401-03676- 2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director

General de Administración y Carrera Judicial, Ángel Elizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad,
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esta ciudad,

designado mediante resolución del Consejo del Poder Judicial contenida en el acta núm. 18-2019 de fecha

veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019) y debidamente autorizado conforme alas facultades

concedidas por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de

julio de dos mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del

Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA

PARTE o por su propio nombre;

Y, por otra parte, GTG INDUSTRIAL, S.R.L., sociedad comercial legalmente constituida por las leyes

de la República Dominicana, titular del R.N.C. núm. 1-30-29711-8, ubicada en la calle Cruzada de amor

núm. 6, El Millón, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada

por su gerente, Menly Maritza Gutiérrez Burgos, dominicana, mayor de edad, titular la cédula de identidad

y electoral núm. 001-0126378-8, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo

que sigue del presente acto se denominará LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como

LAS PARTES;

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder
Judiciales "[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y

presupuestaria del Poder Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (2011), dispone que el Consejo del Poder Judicial "[e]n el ejercicio de sus


















